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Barranquilla, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 Informe Secretarial: 

Señora Jueza: Paso a su Despacho informando que la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, presentó memorial de 

renuncia de poder y la parte actora otorgó poder especial a la Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA.  

 
SALUD LLINAS MERCADO 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.Barranquilla, mayo 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante memorial de calendas 7 de febrero de 2022, la abogada GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, presenta 

su renuncia como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

En consecuencia, al tenor del inc. 5º, art. 76 del Código General del Proceso, “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido…” 

 

Por otro lado, el día 5 de mayo de 2022, la parte actora remitió poder conferido por el señor EDINSON JUNIOR 

VERGARA BARRAZA, en su calidad de representante legal de la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA 

Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA COOPEHOGAR a la Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA. 

 

Por lo brevemente expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Acéptese la renuncia de la abogada GREIS ESTHER ROMERIN BARROS como apoderada judicial de la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA COOPEHOGAR, de 

conformidad con lo manifestado en el memorial del 7 de febrero de 2022. 

 

2. En consecuencia, reconózcase personería jurídica a la doctora CINDY PAOLA MERCADO DAZA como 

apoderada judicial de la parte actora COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR 

LTDA COOPEHOGAR, en los términos del poder conferido y conforme al artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 
 

JP 
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